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I. INTRODUCCIÓN	

1. 	El Centro por la Justicia y Derechos Humanos de la Costa Atlántica de Nicaragua (CEJUDHCAN)[footnoteRef:1] presenta esta actualización sobre la situación de los derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) de los pueblos indígenas y afrodescendientes y el nivel de cumplimiento por parte del Estado de Nicaragua. La información presentada es producto de un proceso de consultas en 8 territorios indígenas[footnoteRef:2], ubicados en la Región Autónoma de la  Costa Caribe Norte de Nicaragua  (RACCN).   [1:  CEJUDHCAN es una organización no gubernamental, creada en el año 2003, constituida como asociación e integrada por profesionales indígenas y no indígenas, política, sin fines de lucro y de carácter humanitario dedicada a la promoción y defensa de los derechos humanos con enfoque sobre los derechos territoriales.]  [2:  Los territorios y municipios son: Territorio Wangki Twi - Tasba Raya, Territorio Li Aubra, Territorio Wangki Maya (municipio de Waspam), Territorio Karata, Territorio Twi Waupasa, Territorio Twi Yahbra, (municipio de Puerto Cabezas), Territorio Tuahka (municipio de Rosita) y Territorio Prinzu Awala (municipio de Prinzapolka). Los 8 territorios aglutinan un total de 129 comunidades indígenas, de las cuales se definió una Muestra de 51 de ellas (40% del total) para analizar la situación de los derechos DESC y poder inferir – en base a los resultados obtenidos – el estado de los mismos en el resto de comunidades. La consulta contó con la participación de representantes de las principales comunidades (mujeres, jóvenes, hombres, líderes), mediante la realización de 13 sesiones grupales, de las cuales, 5 han sido con mujeres, 3 con jóvenes y 5, mixtas (hombres y mujeres), periodo de febrero – abril 2021.] 


II. CONTEXTO GENERAL

2. 	La legislación nicaragüense reconoce los derechos individuales y colectivos de los pueblos indígenas Miskitu, Mayangnas, Ramas y afrodescendientes Criollos o Creoles, Garífunas que habitan en la Costa Caribe de Nicaragua[footnoteRef:3]. Se reconoce un régimen político administrativo de autonomía regional y de propiedad comunal sobre las tierras ancestrales[footnoteRef:4]. Así mismo, el Estado ha adoptado el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los pueblos indígenas[footnoteRef:5].  [3:  Constitución Política de Nicaragua del 2014. Artículo 5. […]El Estado reconoce la existencia de los pueblos originarios y afrodescendientes, que gozan de los derechos, deberes y garantías consignados en la Constitución y en especial, los de mantener y desarrollar su identidad y cultura, tener sus propias formas de organización social y administrar sus asuntos locales; así como mantener las formas comunales de propiedad de sus tierras y el goce, uso y disfrute, todo de conformidad con la Ley. Para las comunidades de la Costa Caribe se establece el régimen de autonomía en la presente Constitución.]  [4:  Ver Ley 28 Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua, Diario Oficial la Gaceta número (30 de Octubre de 1987). [en adelante, “Estatuto de Autonomía” o “Ley 28”]. Ley No. 445 Ley del Régimen de Propiedad Comunal de los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y de los Ríos Bocay, Coco, Indio y  Maíz, Diario Oficial la Gaceta, (23 de enero de 2003) [en adelante, “Ley No. 445” ]]  [5:   La Asamblea Nacional de Nicaragua aprobó el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo, el 6 de mayo del 2010. Decreto No. 5934, Diario Oficial La Gaceta (4 de Junio del 2010). [en adelante “Convenio 169 de la OIT” o “Convenio”].] 


3. 	No obstante, la pobreza extrema, la dispersión poblacional y la ubicación de las comunidades en áreas de difícil acceso son características principales de la zona del Caribe, en donde se ubican los municipios más pobres del país. Por otras parte, la crisis política, económica, social y de derechos humanos que vive el país desde el 2018, ha tenido graves consecuencias para los pueblos indígenas y afrodescendientes de la Costa Caribe de Nicaragua, quienes han sufrido y denunciado una serie de actos violentos por las invasiones de sus territorios, lo que llevó a CEJUDHCAN, en el 2015, a solicitar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos  (CIDH) y a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), la adopción de medidas de protección, ante la situación de gravedad y urgencia de daño irreparable a la vida e integridad de los comunitarios[footnoteRef:6]. Dichas medidas no han sido acatadas por el Estado de Nicaragua. [6:  CIDH. Medida cautelar 505-15. Pueblo Indígena Miskitu de Wangki Twi- Tasba Raya respecto de Nicaragua.  Resolución 37/15 de 14 de octubre de 2015, resolución 2/16 de 16 de enero de 2016 y Resolución 44/16 de 8 de agosto de 2016. Disponibles en: http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/cautelares.asp  
Corte IDH. Asunto Pobladores de las Comunidades del Pueblo Indígena Miskitu de la Región Costa Caribe Norte Resolución de la Corte IDH de 1 de septiembre de 2016. Resolutivos 1 y 2. Disponible en http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/miskitu_se_01.pdf  Corte IDH. Asunto Pobladores de las Comunidades del Pueblo Indígena Miskitu de la Región Costa Caribe Norte. Resolución de la Corte IDH de 23 de noviembre de 2016. Disponible en http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/miskitu_se_02.pd ] 


4. 	Cabe destacar que a las múltiples crisis que viven los pueblos indígenas y afrodescendientes en los territorios y comunidades de la Costa Caribe, se suman los efectos de la pandemia del  COVID-19, la falta de adopción de políticas de protección y prevención por parte del gobierno de Nicaragua: y los efectos catastróficos de los huracanes ETA y IOTA, de categoría 4 y 5, que impactaron el Caribe de Nicaragua en noviembre del 2020, dejando desolada la región, agravando la situación alimentaria, de la vivienda, la salud y la educación. Muchas de las comunidades afectadas pasaron de la pobreza extrema al desamparo total, con el consiguiente efecto en los  DESC.


III. DISPOSICIONES DEL PACTO Y ASPECTOS A ACTUALIZAR DE LA LISTA DE CUESTIONES

DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN (ART. 1).

5.	La libre determinación de los pueblos indígenas se ejerce mediante un régimen de autonomía comunal, territorial y regional, sobre la base de la democracia comunitaria de las estructuras y organizaciones sociales tradicionales que han mantenido las comunidades indígenas y afrodescendientes en la Costa Caribe. Entre estas estructuras territoriales y comunales, están los Wihta, Síndico, Consejo de Anciano, Gobiernos Comunales y territoriales que responde a la forma en que están constituidos los 24 territorios indígena y afrodescendientes[footnoteRef:7].  No obstante, en la práctica, el régimen de autonomía regional que establece la Ley no.28, no garantiza el derecho a la libre determinación al establecer un régimen de autonomía regional para la región de la Costa Caribe y no para los pueblos. Tras más de 30 años de ejercicio autonómico, estas se han limitado a la celebración de elección y nombramientos de las autoridades regionales, los que responde a intereses centralistas y político partidarios, ajenos a las demandas históricas y a las realidades de los pueblos indígenas y afrodescendientes. Todas las decisiones se toman a nivel del gobierno central y partido político de gobierno, dependen financieramente de las transferencias o asignaciones presupuestarias antojadizas del gobierno central[footnoteRef:8]. [7:   Los territorios indígenas y afrodescendientes son:  en la RACCN.  1. Mayangna Sauni As, 2. Li Lamni Tasbaika Kum, 3. Territorio Indígena y Afrodescendientes de KARATA, 4. Awas Tingni (AMASAU), 5. Mayangna Sauni Bas "SIKILTA", 6. Wangki Li Aubra Tasbaika, 7. Tuahka Takaln Balna, 8. Mayangna Sauni Arungka "MATUMBAK", 9. Wangki Twi- Tasba Raya, 10. Prinzu Awala, 11. Wangki Maya, 12. TAWIRA, 13. Prinsu Auhya, 14. Twi Waupasa, 15. Twi Yahabra (10 Comunidades) y 16. Indígena Miskitu de Tasba Pri. En la RACCS son: 1. RAMA y KRIOL, 2. Doce Comunidades Indígenas y Afrodescendientes, 3. Awaltara Luhpia Nani Tasbaya y 4. Territorio Bluefields Creole:  y en  Zona del Régimen Especial Alto Wanki: 1.Kipla Sait Tasbaika, 2. Miskitu Indian Tasbaika Kum y 3. Mayangna Sauni Bu
]  [8:  El pasado 7 de agosto del 2021, líderes indígenas denunciaron que 24 gobiernos territoriales indígenas y afrodescendientes, fueron obligados a firmar una proclama en respaldo al actual presidente Daniel Ortega quien es el candidato presidencial junto a su esposa Rosario Murrillo, para las próximas elecciones del noviembre 2021, de no firmarlo no recibirán la transferencia presupuestaria que se le designa cada año a las comunidades. ver: https://www.laprensa.com.ni/2021/08/19/politica/2867129-denuncian-que-gobiernos-indigenas-y-afrodescendientes-fueron-obligados-a-firmar-respaldo-al-partido-gobernante-dirigente-indigena-lo-niega
] 


6. 	Por otra parte en el ámbito comunal y territorial también están siendo afectadas por prácticas estatales dirigidas por el partido de gobierno que socavan el ejercicio efectivo de los pueblos a la libre determinación, promoviendo el divisionismo y conflictos. Las autoridades comunales y territoriales, legítimamente electas en asambleas comunitarias no son certificadas y son desconocidas por las instituciones de gobierno,  y son suplantadas por estructuras paralelas (gobiernos paralelos)[footnoteRef:9]  y personas ajenas a la comunidad que responden a los intereses del partido de gobierno para mantener el control absoluto y seguir las políticas de colonización ideológica etnocida,  anulando el ejercicio autonómico de las comunidades y territorios y socavando el principio de libre determinación. Al respecto, CEJUDHCAN durante el primer trimestre del 2021, identificó  más de 27   gobiernos comunales paralelos en los siguientes territorios: 1. Twi Yahbra, 2. Wangki Twi Tasba Raya[footnoteRef:10], 3. Wangky May y 4. Wangki Li Aubra[footnoteRef:11]. De ellos, más de 80% de estas autoridades han sido impuestas. La tarea principal  de estas instancias, es  avalar la invasión de colonos  orientada por el gobierno central. Los ocho territorios participantes del presente diagnóstico corroboran que las elecciones se están llevando a cabo sin respetar los procedimientos tradicionales y son avalados por el Gobierno Regional. [9: 	Los gobiernos paralelos son creados con el fin de desarticular los gobiernos tradicionales indígenas (GTI) a fin de lograr el control total de estas estructuras, tal y como ocurre con las alcaldías municipales, que las decisiones relevantes provienen de instancias administrativas que no tienen ese rol pero que lo ejercen. En este caso, los Gobiernos Regionales juegan ese papel de control y a las autoridades que no lo aceptan, les niegan el reconocimiento de su estatus (certificación) o le condicionan la asignación presupuestaria que reciben los GTI, hasta lograr su alineamiento político. Y aunque en la mayoría de las comunidades y territorios la población ha elegido sus autoridades al margen de esta estrategia, no gozan del reconocimiento de las instituciones del estado ni reciben la atención que requieren cuando realizan gestiones propias de su cargo.
]  [10:  El Territorio Wangki Twi- Tasba Raya lo integra veinte y uno (21) comunidades Miskitu: 1.Waspam, 2.Ulwas, 3.Saupuka, 4.Kisalaya, 5.Kururia, 6.Tronquera, 7.Santa Rita, 8.Tee Kiamp, 9.Buenos Aire, 10.La Piñera, 11.Moos Pam, 12.Santa Rosa, 13.Francia Sirpi, 14.Wisconsin, 15.Tasba Pain, 16.Santa Clara, 17.Miguel Bikan, 18.La Esperanza, 19.Polo Lakia Sirpi, 20.Ipri Tingni o CAPRI y 21.Polo Lakia Tara. Ver Comisión Nacional de Demarcación, Título de Propiedad Comunal de Prinzu Awala, Resolución número 013-30-04-2010.]  [11:  El Territorio Indígena de Wangki Li Aubra lo integran diez y nueve (19) comunidades Miskitu: 1.Paiwas  Ta, 2.Klisnak, 3.El Naranjal, 4. El Cocal,  5.La Esperanza, 6.Santa Fé . 7.San Alberto, 8.El Paraíso,  9.Kisu Bila, 10.El Carmen, 11.San Jerónimo, 12.Bull Sirpi, 13.Leimus, 14. Bull Kiamp, 15.El Chilamate, 16.Santa Ana, 17.Wis Wis, y 18. Lakun Tara. Ver Comisión Nacional de Demarcación, Título de Propiedad Comunal 008-30-04-2009. Territorio Indígena Wangki Li Ubra.
] 


7.	La imposición de gobiernos comunitarios y territoriales paralelos facilita la injerencia de las instituciones de gobierno regional y nacional en las decisiones de la población, e incluso, ha contribuido a la usurpación de las tierras y recursos naturales, ya que permiten la aprobación – bajo amenaza y/o cooptación – de todo tipo de proyectos extractivos, con inversión privada. De esta manera, el Estado evita la aplicación de la normativa internacional requerida para realizar la consulta hasta llegar al consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas y afrodescendientes. Por otra parte, desde enero de 2020, el conflicto por la tierra y el patrón de violencia sistemática, se ha generalizado contra quienes defienden los derechos de los pueblos indígenas, y se ha agudizado de manera alarmante en las comunidades y territorios Miskitus y Mayangna que encuentran en la cuenca del Río Coco (Wangki) y en la Reserva de la Biosfera de Bosawás, ubicados en la RACCN. Ello se debe a la impunidad con la que actúan los perpetradores y ejecutores del tráfico ilegal de tierras y a la usurpación de los recursos naturales y de la tierra en general facilitada y permitida por las autoridades estatales en lo que parece una política de colonización interna encubierta por parte del Estado dirigida al etnocidio de estos pueblos[footnoteRef:12]. [12:  	Nicaragua: Mensaje de la vocera oficial de la Alta Comisionada sobre los ataques contra pueblos indígenas, 7  de febrero de 2020. http://www.oacnudh.org/nicaragua-mensaje-de-la-vocera-oficial-de-la-alta-comisionada-sobre-los-ataques-contra-pueblos-indigenas/] 


8. 	Las personas defensoras de los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades Mayangna y Mískitu se encuentran sometidas a constantes amenazas por parte de grupos de personas no indígenas (de aquí en adelante “colonos” ), quienes incursionan en tierras indígenas con el objetivo de desplazar a la población de manera forzosa y ocupar sus tierras para llevar a cabo actividades ilegales de minería, siembra de marihuana, ganadería y tala de madera. En el marco de estas agresiones, destaca un patrón de ataques deliberados contra los medios de subsistencia de las comunidades, incluidos sus recursos naturales, medios de transporte, bosques, ganado y sus cosechas, y la vida misma. Lo anterior ha generado que alrededor de 3,000 indígenas miskitos se encuentran actualmente desplazados forzosamente en otras comunidades y cabeceras municipales, así como en comunidades fronterizas con Honduras. 

9. 	A lo largo del año 2020, se contabilizaron al menos 13 asesinatos[footnoteRef:13], ocho personas heridas en ataques armados, dos secuestros, el desplazamiento forzado de una comunidad, la mayoría de ellos miembros del pueblo indígena Mayangna, y dos agresiones a dos niñas indígenas Mískitu menores de edad[footnoteRef:14].  [13:  	Confidencial. Reportan 13 indígenas asesinados por colonos durante el 2020. 10 de diciembre de 2020.https://www.confidencial.com.ni/nacion/reportan-13-indigenas-asesinados-por-colonos-durante-el-2020/]  [14:  	Niña de origen miskito resulta herida en ataque de colonos en comunidad indígena.17 de febrero de 2020. https://100noticias.com.ni/alerta/98718-nina-miskita-herida-comunida-indigena/#:~:text=El%20ataque%20sucedi%C3%B3%20a%20las,bala%20pas%C3%B3%20destruyendo%20su%20dentadura. ] 


· El 29 de enero, un grupo armado ilegal vinculado a una mafia de acaparadores de tierras, asaltaron la comunidad Mayangna de Alal, ubicada en el Territorio Sauni As, en la Reserva de la Biósfera Bosawas, mataron a cuatro miembros del pueblo indígena mayangna, dejaron a dos heridos y quemaron 16 casas incluidos el centro de salud, la casa pastoral y la escuela comunitaria[footnoteRef:15]. [15:  	Durante el ataque cuatro personas fueron asesinados: Jarle Samuel Gutiérrez, Juan Emilio Devis Gutiérrez, Armaru Rener y Cristino López Ortiz, indígenas Mayangna. Dos personas resultaron gravemente heridas de bala, Maynor Will Fernández y Marconi Jarquín Rener, quien quedó parapléjico debido a un disparo en la cabeza. Los guardabosques y miembros del gobierno comunal del Territorio Sauni As Navarro Miguel, Efraín Miguel Valle, Víctor Díaz, Transito Mesa Bruno, Navarro Miguel Valle, Carlos Bruno,Econias Miguel Barcio y Martian Miguel Dixon tuvieron que permanecer escondidos fuera de la comunidad durante tres días para proteger su vida e integridad física. Asimismo, los medios de subsistencia del pueblo Mayangna de Alal fueron atacados de manera deliberada. El grupo de atacantes incendió sus cultivos y mató a todos sus animales y al ganado.] 

· El 26 de marzo, la Comunidad Mayangna de Wasakin, ubicada en el Territorio Tuahka, Caribe Norte, fue atacada con armas de fuego por colonos. Durante el ataque asesinaron a dos indígenas: el Sr. Dunis Morales Rodolfo y Neldo Dolores Gómez. Asimismo, Etlerson Johnny Montiel e Ilaiso Saballos Montiel resultaron heridos de bala. 

· El 27 de marzo, menos de 48 horas después del ataque contra la Comunidad Mayangna de Wasakin, ubicado en el  Caribe Norte, el joven indígena Mískitu Federico Pérez Gradiz y el joven Mayangna Rubén Jacobo Bendles fueron asesinados con armas de fuego por un grupo de colonos mientras realizaban tareas de limpieza de los mojones que delimitan el territorio en la Comunidad de Ibu, ubicada también en el Territorio Tuahka

· El 10 de julio de 2020 el joven indígena Simón Palacios Hernández, de 32 años, fue asesinado producto  de un disparo de escopeta a manos de colonos.  También, fue herido de gravedad Santos Cosme Pérez, de 51 años.

· El 3 de septiembre de 2020, 30 familias de la Comunidad Miskitu de Sangni Laya, ubicada en el Territorio de Twi Yahbra, en la Caribe Norte,  fueron desplazadas forzosamente a otras comunidades del territorio como Auhyapihni y a Bilwi, ante las amenazas por parte de colonos. El 21 de septiembre, un grupo de colonos armados atacaron la Comunidad Sangni Laya y sus medios de subsistencia, quemaron cinco casas que servían de depósito de alimentos productor de sus cosechas. Secuestraron a dos hombres.

· El 14 de noviembre de 2020, fue asesinado por colonos, el Sr. Nacilio Macario, líder indígena Mayangna y defensor de derechos humanos, originario de la comunidad Musawas de Sauni As, ubicada en la Reserva de Biosfera Bosawás, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte.

10. 	En lo que va del año 2021 se contabilizan 14 asesinatos.

· El 23 de agosto del 2021, durante la preparación del presente informe se recibió información sobre la masacre al menos 13 indígenas Mayagna y Miskitu, entre ellos mujeres y niños, en el cerro sagrado de Kiwakumbaih —Roca del diablo, en idioma mayangna— y que fue ejecutada por “colonos” que invadieron ese territorio indígena. Los colonos torturaron y asesinaron con armas de fuego y machetes,  dejando colgados los cuerpos en un árbol.  una mujer fue violada por al menos 20 colonos. Una comunitaria fue testigo de la masacre, presenció el asesinato de su esposo y sus dos yernos. Luego la soltaron y la dejaron con un mensaje: “Ningún mayangna debe venir aquí porque serán asesinados”[footnoteRef:16]. [16:  Otras fuentes hablan de 18 personas. Gobierno  de Ortega en frente a masacre de inidgena en el caribe.https://www.articulo66.com/2021/08/29/gobierno-de-ortega-en-silencio-frente-a-masacre-de-indigenas-en-el-caribe/. APnews. ONG reportan 12 muertos por ataque a comunidad en Nicaragua. 25 de agosto del 2021.
 https://apnews.com/article/f27f3969646a08eac16ee7bce43c0927
] 


11. 	Cabe señalar que estos casos permanecen en la total impunidad, el Estado lejos de resolver el problema estructural y cumplir con la legislación vigente, garantizando los derechos de los pueblos indígenas, sostiene que lo que existe en la zona es un conflicto entre particulares con iguales derechos. Inclusive, han motivado a las comunidades indígenas aceptar en sus tierras a los colonos, permitir la cohabitación y hasta la venta de tierras comunitarias a terceros, cuando la misma ley prohíbe la venta de las tierras ancestrales. Así lo sostuvo el Estado de Nicaragua durante la audiencia pública celebrada ante la Corte IDH, cuando afirmó que estaba instando a las comunidades a negociar con los colonos[footnoteRef:17]. Tanto la imposición de autoridades por parte del Gobierno Regional y Central como la suspensión de la etapa de saneamiento y la presencia de colonos en los territorios, constituyen factores que limitan el derecho a la libre determinación de las comunidades e impiden el reconocimiento de sus derechos colectivos y territoriales.  [17:  El 18 de marzo de 2021, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) celebrará una audiencia pública sobre los impactos de la colonización de las tierras indígenas en la costa caribe de Nicaragua, en el marco de su 179º período de sesiones.] 


12. 	De lo anterior se derivan diversas graves afectaciones a los DESC. En primer lugar, propician la incertidumbre en la población que vive en constante tensión, porque no saben cuándo y dónde será el siguiente ataque, lo que determina un ambiente de inseguridad colectiva e individual, afectando especialmente a las mujeres y la niñez. En segundo lugar, ha agravado la falta de alimentos por la pérdida del control de sus territorios y los recursos productivos que disponen; la economía familiar adquiere una buena parte de alimentos y bienes de consumo, de las actividades de caza, pesca y agricultura que ahora se han visto afectadas por la inseguridad que enfrentan[footnoteRef:18]. Líderes consultados para el presente diagnóstico, manifiestan que los colonos han destruido parcelas con la cosecha de frijoles, maíz y arroz y han matado animales para consumo especialmente cerdos y aves, lo que agudiza la carencia de alimentos para las familias. Esta situación incide para que, en la actualidad, la siembra de cultivos se haga en tierras cercanas a las comunidades que no cuentan con la fertilidad requerida y agrava la inseguridad alimentaria que enfrentan. Esta situación es más grave para pobladores que han tenido que desplazarse de sus comunidades hacia otras (Polo Paiwas[footnoteRef:19], Klisnak, Sagny Laya, entre otras) porque la disponibilidad de tierras es menor y no cuentan con los medios productivos suficientes para reactivar la producción agropecuaria en pequeña escala. [18: The Oakland Institute. NICARAGUA: UNA REVOLUCIÓN FALLIDA. LA LUCHA INDÍGENA POR EL SANEAMIENTO  https://www.oaklandinstitute.org/sites/oaklandinstitute.org/files/nicaragua-revolucion-fallida.pdf ]  [19:  	Más de la mitad de los pobladores de la comunidad de Polo Paiwas, debieron refugiarse en la comunidad de Klisnak después que fueron víctimas de ataques armados de parte de colonos durante el año 2015. Al menos 113 personas se mantienen refugiadas desde ese año.] 


IV. 	DERECHOS ESPECÍFICOS DEL PACTO

DERECHO AL TRABAJO (ARTOS. 6 Y 7)

13.	En las comunidades indígenas los 8 territorios indígenas vinculados a este informe,  la mayor parte de la población trabaja por cuenta propia (empleo informal), principalmente en la actividad agrícola – producción de granos básicos, tubérculos, musáceas – la pesca artesanal[footnoteRef:20], la güirisería (extracción artesanal de oro), la venta de madera, la venta de arena de río, de piedra bolón, venta de carbón, entre otras.  [20: 	Participan en la pesca marítima como ayudantes o buzos en acuerdo con comunitarios de los territorios en donde se ubican los principales bancos de pesca (Cayos miskitos y áreas adyacentes). Permanecen por temporadas en estas localidades y después retornos a sus comunidades.
] 


14.	En las comunidades indígenas prevalece en el empleo informal, el sub-empleo y trabajadores sin salario[footnoteRef:21], afectando a todas las personas en edad de laboral especialmente a las mujeres[footnoteRef:22]. Según el testimonio de los participantes en la consulta, los empleos formales que existen en las comunidades son los que corresponden a trabajadores del sector público en áreas de educación y salud, siendo estas las únicas personas que gozan de seguridad social como maestros y personal médico (sobre todo enfermeras y auxiliares de enfermería) cuya labor se desarrolla directamente en las comunidades.  [21: 	Trabajadores sin salario son todas aquellas personas que trabajan, pero no ganan un sueldo; por ejemplo, la muchacha que trabaja echando tortillas y le dan una ayuda o albergue en la casa o el ayudante de una tienda que limpia, acomoda productos y solamente recibe comida. Según el Instituto Nacional de Información para el Desarrollo (INIDE) durante el primer trimestre del año 2020, el 15% de las personas ocupadas son trabajadores sin salario, es decir, 15 de cada 100, porcentaje que para el año 2015 era del 8%.Según el Instituto Nacional de Información para el Desarrollo (INIDE), para el I trimestre del año 2020, el 46% de la población laboral se encuentra en condición de subempleo, es decir, que no gana ni siquiera el salario mínimo. Y el 15% son trabajadores sin salario. Es decir, trabajan, pero no ganan un sueldo. La situación es peor en el caso de las mujeres. Según el INIDE casi el 50% de las mujeres que pertenecen a la población económicamente activa son trabajadoras por cuenta propia y más del 15% pertenecen a la categoría de trabajadoras sin salario]  [22: 	The Oakland Institute. NICARAGUA: UNA REVOLUCIÓN FALLIDA. LA LUCHA INDÍGENA POR EL SANEAMIENTO  https://www.oaklandinstitute.org/sites/oaklandinstitute.org/files/nicaragua-revolucion-fallida.pdf] 


15.	Existe un reducido sector dedicado al empleo formal en las instituciones de gobierno, organizaciones no gubernamentales, empresas privadas, pero están ubicadas en las cabeceras municipales especialmente en la ciudad de Bilwi, Waspam, Rosita y Prinzapolka. De igual forma, en ninguno de los 8 territorios existe organización sindical debido a que la mayoría de las personas ocupadas laboran por cuenta propia (sector informal). En el caso de los trabajadores del Ministerio de Salud (MINSA) y Ministerio de Educación (MINED), así como de otras instituciones del estado (alcaldías, delegaciones ministeriales) están organizados en sindicatos nacionales[footnoteRef:23] que carecen de autonomía ya que sus principales dirigentes son diputados por el partido de gobierno e impulsan leyes que atentan contra los derechos de los trabajadores y no tienen más opciones que acatar lo que le ordena el partido de gobierno. [23: . 	Confederación General de Trabajadores de la Educación de Nicaragua (ANDEN), Central de Trabajadores de la Salud (FETSALUD) y Unión Nacional de Empleados (UNE).] 


16. 	Cabe señalar que el empleo formal a las que tenían acceso los jóvenes y profesionales indígenas en las organizaciones no gubernamentales se vieron afectadas con el cierre masivo de organismos internacionales dedicados a la cooperación internacional y el desarrollo en las comunidades indígenas y en la región de la Costa Caribe. Solo en los meses de julio y agosto de 2021, el Gobierno canceló la personería jurídica a 44 organizaciones no gubernamentales, entre ellos 6 organizaciones internacionales[footnoteRef:24] que han colaborado en el desarrollo DESC en las comunidades indígenas y afrodescendientes en la Costa Caribe, en ayuda humanitaria, derechos humanos, producción agroecológica y protección del medio ambiente, lucha contra la pobreza entre otras. [24:  El Ministerio de Gobernaciones (MIGOB), ordenó la cancelación de los registros de seis organizaciones internacionales sin fines de lucro impidiéndoles operar en Nicaragua. Las organizaciones son: 1. National Democratic Institute For International Affairs (NDI), 2. International Republican Institute (IRI), 3. Helping Hands The Warren William Pagel, M.D. Foundation, originarias de Estados Unidos, 4.Fundación Oxfam Intermón (originarias de España), 5. Oxfam IBIS (originaria de Dinamarca) y 6. Diakonia (originaria de Suecia). Ver La Gaceta Diario Oficial 15. publicado el 16 de agosto de 2021.
] 


SITUACIÓN DEL DERECHO A LA SALUD ADECUADA (ART. 12)

17.	Los principales indicadores de salud que miden los efectos positivos del esfuerzo que realiza el sistema de salud muestran brechas importantes en la RACCN en relación al promedio nacional, lo que indica la necesidad de mejorar el trabajo que se realiza. Presentamos los datos de la Encuesta Demográfica y de Salud (ENDESA) 2011 – 2012 (la última realizada en el país), para evidenciar que no existe ninguna voluntad de actualizar estos datos. No obstante el comportamiento es la siguiente: (i) la Tasa de mortalidad en la niñez hasta los 5 años en la RACCN es de 41% y a nivel nacional, de 25%; (ii) porcentaje de niñez que completaron esquema de vacunación en la RACCN es del 60% y a nivel nacional, de 81.4%; (iii) porcentaje de partos institucionalizados en la RACCN es de 64.5% y a nivel nacional del 88%. Aunque son datos de al menos 8 años atrás, muestran las brechas existentes, las que se incrementan especialmente en las comunidades indígenas.

18.	Cabe señalar que la atención médica en las 51 comunidades de los 8 territorios consultados, está bajo la responsabilidad de 46 puestos de salud[footnoteRef:25] (Mapa de Salud de Nicaragua, MINSA, febrero 2021), y la misma muestra serias limitaciones. En primer lugar, todos los puestos – con excepción de 1 de ellos (comunidad Sisín, territorio Twi Yahbra) – son atendidos por enfermeras (particularmente auxiliar de enfermería), lo que limita el nivel de resolución ante cierto tipo de enfermedades. En segundo lugar, la disponibilidad de medicamentos es reducida y poco variada, concentrándose en enfermedades básicas (respiratorias, diarreas) dejando por fuera otro tipo de padecimiento. En tercer lugar, desde un puesto de salud se atiende a varias comunidades, lo que sobrecarga el tiempo del personal médico ya que deben visitar estas otras localidades, dejando sin atención el puesto de salud hasta que regresan.  [25: 21  Establecimiento que conforma la unidad funcional básica cuyas acciones están encaminadas a la promoción, prevención, atención de las afecciones comunes, estabilización y traslado en casos complicados o emergencias que amenacen la vida de las personas. El puesto de salud rural atiende una población menor de 15,000 habitantes, dispone de personal médico y de enfermería de forma permanente, así como insumos médicos y no médicos (Manual de habilitación de establecimientos de proveedores de servicios de salud, MINSA. Dirección General de Regulación Sanitaria).
] 


19. 	Para solventar esta limitante, el MINSA organiza las denominadas brigadas de salud, que cada cierto tiempo (por lo general cada dos meses) visitan las comunidades brindando consultas médicas especializadas. Sin embargo, esta modalidad no permite el acceso permanente y de calidad de la población ya que más consultas no significan mejor salud y por el contrario, denotan el deterioro de la misma por la falta de servicios constantes. Además, las brigadas médicas son utilizadas para realizar propaganda partidaria al promover el mensaje, que se trata de un servicio proporcionado por el presidente y la vicepresidente de la República cuando es una asistencia obligatoria de parte del estado y un derecho de la población.

20.	Los servicios de salud continúan siendo insuficientes en los 8 territorios y no se observan acciones en el corto y mediano plazo que reviertan esta situación. La población que enfrenta alguna discapacidad (físico motora, intelectual, visual, auditiva, psico social, otras) no cuenta con la atención requerida según su padecimiento debido a las carencias que el sistema de salud ofrece en las 22 comunidades. Cuando se requiere deben trasladarse hasta Bilwi a recibir tratamientos específicos según su condición de discapacidad. Esta situación vulnera los derechos establecidos en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad la cual constituye un instrumento internacional destinada a proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad[footnoteRef:26]. [26: 	. El SILAIS Bilwi contabiliza la existencia de un total de 2,799 personas con discapacidad (Programa Todos con Vos) en los municipios de Waspam, Puerto Cabezas y Prinzapolka. Por su parte, el SILAS Las Minas indica que 2,412 personas, de los municipios de Bonanza, Rosita, Siuna, Mulukukú y Paiwas (de la RACCS), viven con algún tipo de discapacidad.
] 


23. 	Los efectos de la pandemia del COVID-19 en las comunidades indígenas y afro descendientes, han sido desoladores. El ocultamiento y la falta de una política de prevención, afecta particularmente a las mujeres indígenas y otros grupos vulnerables, pese a que las comunidades decidieron decretar auto cuarentena y tratamiento con medicina tradicional. Cabe señalar que en la Costa Caribe los primeros casos de Covid-19 se presentaron en el mes de mayo del 2020 y con ello las primeras muertes. 

24. 	Hasta el 21 de julio del 2021, la organización no gubernamental Observatorio Ciudadano Covid-19, Nicaragua, registra 19,743 casos sospechosos de contagio de los cuales el gobierno registra solo 7044 casos[footnoteRef:27]. En la zona de la Costa Caribe donde habitan los pueblos indígenas y afrodescendientes se han registrado de un total de 590 casos, 193 muertes[footnoteRef:28]. No obstante, estas cifras distan de la realidad puesto que la situación de las comunidades indígenas y afrodescendientes más alejadas está sub registradas o simplemente no registradas por falta de información. [27:  Ministerio de Salud. Casos de Covid 19 en Nicaragua 13 de julio de 2021.file:///home/chronos/u-a1b2069a6b3a9fd1fe6920322b809419d524e438/MyFiles/Downloads/COVID19-13JULIO2021.pdf]  [28: ] 



DESNUTRICIÓN Y GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN LAS COMUNIDADES  (ARTS.13 )

25. 	La  vulnerable condición de las comunidades, territorios Miskito y Mayangna que encuentran en la cuenca del Río Coco (Wangki) y en la Reserva de la Biósfera de Bosawas, se agudiza desde el año 2015 ante una crisis alimentaria continúa, debido a la situación de agresión y violencia que enfrentan estas comunidades, se suman los efectos de la pandemia del COVID-19 y los impactos de los huracanes ETA y IOTA.

26.	La seguridad alimentaria se ha visto afectada severamente por la constantes amenazas e invasión de colonos a las tierras comunales. Los comunitarios para resguardar su vida e integridad, han dejado de  sembrar y realizar actividades en las áreas tradicionales, afectando su formas económicas y culturales de obtener alimentos. Un caso emblemático es la situación que viven los comunitarios de la comunidad Polo Paiwas,[footnoteRef:29] quienes abandonaron la comunidad después de que colonos secuestraran, asesinaran a comunitarios y quemaran todas las casas de la comunidad, viéndose forzados a refugiarse en la comunidad de Klink. La comunidad de Santa Fe, ha cambiado su forma tradicional de cultivo, ahora siembra en tierras cercanas a la comunidad pocas productivas.  Por su parte, la comunidad El Naranjal, de Alal, Wasakin, Bambana y Musawas (indígenas mayangnas), han dejado de sembrar en sus áreas tradicionales y extraer madera o lavar oro (güirisería) de forma artesanal, en las minas de Santa Rosa y Santa Clara, por el temor de ser atacados por colonos, como ha venido ocurriendo en los últimos meses. El último ataque fue la masacre de al menos 18 personas el 23 de agosto de 2021.  [29: The Oakland Institute. NICARAGUA: UNA REVOLUCIÓN FALLIDA. LA LUCHA INDÍGENA POR EL SANEAMIENTO  https://www.oaklandinstitute.org/sites/oaklandinstitute.org/files/nicaragua-revolucion-fallida.pdf] 


27.	Los efectos de los huracanes ETA y IOTA,  para las principales comunidades del municipio de Bilwi, Prinzapolka y el Triángulo Minero se dieron pérdidas promedio de un 90% en los cultivos de arroz, frijoles, musáceas y tubérculos, entre otros. cabe señalar que por las características topográficas de la RACCN, en especial las comunidades ubicadas en los municipios de Waspam, Puerto Cabezas y Prinzapolka, la agricultura está referida al cultivo de musáceas para consumo familiar y se realizan en las riberas de los ríos, por lo que son sumamente frágiles a las inundaciones,  la interrupción de estas actividades por un periodo indeterminado representaría un riesgo sustancial a los medios de vida y a la seguridad alimentaria de las comunidades indígenas y afrodescendientes.

28.	Como resultado de los huracanes ETA y IOTA un aproximado de 256 comunidades indígenas fueron afectadas, lo que se traduce en más de 112,613 damnificados ubicados en los municipios de Puerto Cabezas, Prinzapolka y Waspam, que carecen de alimentos, agua, medicamentos, vestimentas, techos y atención psicosocial. Solamente en los municipios de Puerto Cabezas, Waspam y Prinzapolka, se estima la pérdida de cultivos básicos entre los que se mencionan 8,874 ha de arroz, 8,131 ha de musáceas, 10,848 ha de tubérculos. De igual manera, se contabiliza la pérdida de 2,500 animales (ganado mayor y menor) así como la pérdida de medios de transporte y aperos para la pesca (783 medios de transporte acuático menores, 292 trasmallos o redes de pesca) más un aproximado de 11,500 unidades de árboles frutales afectando directamente la base material de su dieta alimenticia[footnoteRef:30]. [30:  1 Informe Preliminar de Evaluación de Daños, Pérdidas y Necesidades ocasionados por Huracanes Eta e Iota, 24 noviembre de 2020.] 


29. 	Los territorios indígenas más afectadas por los efectos de ambos huracanes son Prinzu Awala, Wanky Li lamni, Li Aubra, Wanky Maya y Wanky Twi, Yahbra Twi, provocando cuantiosas pérdidas en cultivos agrícolas, animales y sistemas de agua. Las comunidades recibieron ayuda humanitaria canalizada por el Gobierno durante las primeras cuatro semanas. La ayuda alimentaria consiste en avituallamiento (colchones, frazadas, plástico, hamacas, kits de higiene, otros) así como materiales para la reconstrucción de viviendas  denominadas “Plan Techo”[footnoteRef:31]. Sin embargo, la ayuda se entregó a través de las estructuras del partido político de gobierno, de forma desorganizada y priorizando a los simpatizantes del gobierno[footnoteRef:32]. Cabe señalar que el gobierno  prohibió cualquier iniciativa de ayuda humanitaria que pudiera generarse desde la sociedad.  [31: 	Datos del Gobierno de Nicaragua indican que, a nivel nacional, la población afectada por los huracanes ETA y IOTA asciende a 96,137 personas, de las cuales 8,544 son del municipio de Waspam, 31,274 del municipio de Puerto Cabezas y 33,311 del municipio de Prinzapolka. De este total, se estima haber ofrecido albergue a un aproximado de 9,500 en los tres municipios de la RACCN.]  [32: 	Los Consejos de Liderazgo Sandinista (CLS) y Juventud Sandinista (JS) han sido las estructuras partidarias encargadas de distribuir la ayuda humanitaria en los barrios, priorizando la entrega a simpatizantes del gobierno y militantes del FSLN. Entrevista con Juana Bilbano, directora ejecutiva CEJUDHCAN. https://obreradelatecla.com/no-politizar-la-ayuda-para-los-damnificados-de-eta-y-iota-el-llamado-desde-cejudhcan/
] 


3o. Alrededor de 1,8 millones de personas, incluidos 720.000 niños, todavía necesitan ayuda humanitaria, especialmente entre las comunidades indígenas. Las niñas, los niños y los adolescentes se encuentran entre los más afectados y los más invisibles, con efectos inmediatos y de largo plazo derivados de la emergencia climática. Más de 260 escuelas perdieron sus tejados y resultaron parcialmente dañadas o totalmente destruidas[footnoteRef:33]. Los huracanes ETA y IOTA impactaron importantes áreas de bosques cuya madera podría ser aprovechada por las comunidades afectadas para reconstruir sus viviendas y comercializar sus excedentes. Sin embargo, los trámites que se requieren para que una familia aproveche este recurso son tan excesivos que imposibilitan que tenga acceso a la misma, perdiéndose una oportunidad de atender la reconstrucción física de las viviendas y económicas las familias[footnoteRef:34].  [33:  UNICEF. https://www.unicef.org/lac/comunicados-prensa/eta-iota-medio-millon-de-personas-siguen-con-acceso-limitado-a-agua-segura-en-nicaragua
]  [34:  El 24 de noviembre de 2020, el Instituto Nacional Forestal (Inafor) firmó una resolución en la que establecía las condiciones para el "aprovechamiento familiar" de los árboles "en las zonas de mayor afectación".  Los requisitos para que las familias afectadas puedan utilizar la madera de los árboles tumbados son entre otros: Georreferenciación del área de intervención; Una guía metodológica de aprovechamiento; Inventario forestal; Plan de reposición de 10 plantas por cada árbol utilizado; Comprobante de inspección; Aprobación de un regente forestal. Dichos requisitos no pueden ser cumplidos por la mayoría de los pobladores que quedaron sin bienes y capital para pagar sus costos] 


31. 	En el caso de los 8 territorios consultados, el nivel de inseguridad alimentaria ha incrementado después del paso de los huracanes ETA y IOTA, si bien antes de los huracanes enfrentan limitaciones para alimentarse, ahora (9 meses después de ambos fenómenos) la situación se ha agudizado por los daños en la cosecha de granos básicos (sobre todo frijol y arroz). En el caso del Territorio Wangki  Maya  en 14 comunidades se identificó que el 80 % de las familias de este territorio padecen de condiciones alimentarias severas, el  17 % condiciones alimentarias moderadas  y el 3 %  de las familias presentan condiciones alimentarias leves. De este universo poblacional de mujeres el 15.4 % de las mujeres que presentan inseguridad alimentaria severa se encuentran en estado de embarazo. Cabe hacer referencia que solo el 1 % de la población del territorio de las personas gozan de seguridad alimentaria. De las 876  mujeres encuestadas, 160 mujeres  lactantes  se encuentran en condiciones de inseguridad alimentaria severa, mujeres lactantes en condiciones de inseguridad alimentaria moderada 82 y 23 mujeres lactantes en situación alimentaria leve.

EL ACCESO A LA EDUCACIÓN (ARTS. 14)

32. 	El sistema escolar en Nicaragua muestra avances[footnoteRef:35] en cobertura, pero todavía enfrenta retos relacionados con la calidad de la educación. Datos oficiales indica que la Tasa Neta de Escolarización[footnoteRef:36] de Educación Inicial pasó de 37.2% (2008) a 59.3% (2018); de educación primaria pasó del 87% a 93.9% en el período 2007 – 2017, y de educación secundaria, de 46% a 62.8% en el mismo período[footnoteRef:37]. En la Costa Caribe de Nicaragua[footnoteRef:38] la situación educativa muestra un comportamiento similar en lo relacionado al incremento de la Tasa Neta de Escolarización: durante el período 2004 – 2013, la educación inicial pasó del 36.3% al 39.5%; la educación primaria pasó del 83.8% al 86.1% y la educación secundaria, del 20.2% al 36.8%[footnoteRef:39]. [35: 	A pesar de estos esfuerzos, los años de estudios de un nicaragüense promedio es de 6.4 años, es decir, logró aprobar el nivel educativo de primaria; ese porcentaje se incrementa a 7.6 años en el área de residencia urbana y se reduce a 4.8 años, en el área de residencia rural. Los años de estudio aprobados son un indicador que permite resumir en una cifra el nivel educativo de la población. Por otra parte, la tasa de analfabetismo de las personas de 10 años a más aumentó situándose en 15.4% a nivel nacional en el 2017.
]  [36: 	La tasa neta de matrícula se refiere al número de alumnos matriculados en centros de enseñanza de un determinado nivel y que pertenecen al grupo de edad que, según las normas reglamentarias o convenciones educativas, corresponden a dicho nivel, y se expresa como porcentaje de la población del grupo de edad respectivo: de 6 a 11 años de edad para el caso de primaria, de 12 a 16 años de edad para el caso de secundaria y de 17 a 23 años de edad para el caso de la universidad. 
]  [37:  	Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 2009. Indicadores de la educación. Especificaciones técnicas. Informe al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) y Fundación Nicaragüense para el Desarrollo Económico y Social (FUNIDES), junio 2019.]  [38: 	En las Regiones Autónomas de la Costa del Caribe Nicaragüense, se cuenta con el Subsistema Educativo Autónomo Regional (SEAR) el cual tiene como objetivo desarrollar una formación integral basado en los principios de autonomía, interculturalidad, solidaridad, pertinencia, calidad y equidad.]  [39: 	Debido a la ausencia de datos oficiales sobre matrícula en la Costa Caribe no es posible extender el análisis hasta el año 2018.] 


33. 	A pesar de los avances que se observan, los retos a superar son inmensos: (i) a nivel nacional, el 41% de niños en edad quedan fuera del nivel de Educación Inicial, porcentaje que se incrementa en la Costa Caribe (60.5% al 2013)[footnoteRef:40]. (ii) al menos el 20% de niños que ingresan a educación primaria abandonan las clases después de algunos meses, especialmente entre 1ero y 2er grado, situación que influye para que solamente el 47.9% de los niños que ingresan a primer grado, finalizan la primaria[footnoteRef:41]. (iii) A nivel nacional (2017), el 37.2% de adolescentes en edad de estudiar Educación secundaria, se encontraba fuera del sistema educativo, es decir no estudian, porcentaje que se eleva en la Costa Caribe al 63.2% (2013)[footnoteRef:42].  [40: 	Nicaragua destina para la educación inicial el menor porcentaje de su presupuesto para educación, en relación al resto 	de Centroamérica. Según datos del estudio “Situación de la educación Preescolar en Nicaragua Mejoramiento y lecciones en el período 2012-2017” Nicaragua solo dedica el 3.5%, del presupuesto en este nivel educativo, mientras que Guatemala en el período de esos cuatro años, dedicó el 13.7%. El reporte, describe las deficiencias en el desarrollo de la educación preescolar en Nicaragua y las oportunidades que podrían alcanzarse, por medio de la educación inicial, si se prestara mayor atención a lo que los especialistas en educación señalan como la etapa más importante del desarrollo del cerebro humano.]  [41: 	FUNIDES, Agenda Educativa para la Nación, 2012
]  [42: 	Asumiendo que estos porcentajes hayan mejorado entre el 2014 – 2017, las brechas educativas existentes entre la Costa Caribe y el nivel nacional, influirían para que la mejoría sea siempre menor que a nivel nacional. 
] 


34.	En las comunidades de los ocho territorios, la cobertura de los servicios de educación es inferior al promedio de la RACCN y presenta serios problemas de calidad. En relación a la cobertura, en las 51 comunidades seleccionadas, funcionan un total de 57 centros escolares; todos brindan educación inicial, educación primaria y solamente en 18 de ellos, hay educación secundaria. Líderes comunales consultados indican que solamente un 35% de niños en edad de educación inicial asisten a clases[footnoteRef:43], por varias razones[footnoteRef:44], mientras que, en educación primaria, se reconoce que un 90% de los niños están en la escuela, porcentaje que disminuye a partir del 4to grado debido al alto nivel de deserción que existe. La cobertura se reduce drásticamente en educación secundaria ya que en el 65% de las comunidades no se brinda este nivel, y en donde funciona, se estima que menos del 50% de adolescentes en edad, estudian.  [43: . 	Esta información es coherente con los resultados de la Encuesta Nacional de Medición de Nivel de Vida (EMNV) 2014, la cual indica que, a nivel nacional, 5 de cada 10 niñas y niños de 3 a 6 años asisten a preescolar; en la Costa Caribe esto cambia, ya que solo 3 de cada 10 asisten a este nivel.]  [44: 
. 	Aducen al menos tres factores: (i) los padres estiman que están muy chiquitos para enviarlos a la escuela; (ii) el centro escolar les queda largo de sus casas; (iii) porque las escuelas no disponen de medios pedagógicos adecuados para esta edad, ya que utilizan la misma infraestructura que el resto de alumnos.
] 


35.	La falta de material didáctico para los alumnos (libros por materia y/o consulta, bibliografía complementaria) es una de las limitaciones que influye en la calidad del aprendizaje, ya que el mismo se basa exclusivamente en lo que el maestro (a) explica y los estudiantes apuntan en sus cuadernos. La carencia de buena infraestructura (pupitres, pizarrones) así como de agua y unidades de saneamiento, impiden crear un ambiente propicio para la educación. Se agrega que al menos un 60% de los maestros de estas escuelas son empíricos, y una buena parte de ellos, viven en otras comunidades por lo que deben viajar todos los días y no siempre inician las clases a la hora establecida, por retrasos en su llegada. 

36.	El nivel educativo de la población en Nicaragua es de 6.4 años de estudios en promedio, lo cual es inferior al resto de países centroamericanos. A nivel urbano, el promedio de años de estudios aprobados de la población es 7.6 años, mientras que en el área rural es 4.8 años. En el año 2009 el nivel de estudio promedio era de 5.9 años, lo que indica que en casi una década después se ha avanzado solamente 0.5 años de estudios. El Gobierno de Nicaragua no logró cumplir uno de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (para el 2015 100% de niños y niñas matriculados en el nivel de primaria) y 5 años después (al 2020), no logra alcanzar dicha meta.




V. CONCLUSIONES

37. 	A nivel de la RACCN, el entorno muestra factores que afectan los derechos económicos sociales, económicos, culturales y ambientales de la población que habita en los 8 territorios que se han analizado en el presente informe, destacándose cuatro de ellos, estrechamente vinculados entre sí. El primero, es el incremento de agresiones violentas – por parte de personas externas (colonos, terceros) que están ocupando los territorios de manera ilegal – que se han experimentado en los últimos años.  Al menos 62 indígenas han sido asesinados entre el 2011 y el 2021 y otros 43 han sido lesionados y 46 han sido secuestrados. El segundo elemento se refiere a la respuesta que el Gobierno de Nicaragua y sus instituciones han brindado a la situación anterior: en todos estos años, nadie ha sido juzgado por los asesinatos y otros tipos de agresión (ataques armados, secuestros) que han ocurrido, ni se han desalojado a los que ocupan ilegalmente los territorios. Por el contrario, las autoridades han promovido la negociación entre los colonos – terceros y la población indígena de estos territorios, contraviniendo lo establecido en la Ley 445.

38.	Lo mismo pasa con los servicios de salud que se prestan en las comunidades de los 8 territorios, los que son insuficientes, de baja cobertura y poco eficientes en relación a la prevención de enfermedades que son factibles de superar con un esfuerzo preventivo.

39.	Aunque se ha iniciado la reconstrucción de las comunidades afectadas por los huracanes ETA y IOTA, se está muy lejos de lograr la estabilización económica y social de las mismas hasta alcanzar el estado previo a estos fenómenos. El respaldo gubernamental ha sido puntual y reducido en relación al nivel de daños en la infraestructura y las actividades productivas de las comunidades y se requerirá de varios años más hasta lograr la mejoría. Eventos similares ocurridos con anterioridad (Huracán Joan 1988, Huracán Félix 2007) muestran que el proceso de recuperación material de los daños requiere de al menos entre 3 a 5 años, debido a que el apoyo gubernamental desaparece antes del año de ocurrido el evento. Todo indica que esta misma situación se presentará en las comunidades afectadas por los dos huracanes ocurridos en noviembre del 2020. 

VI  RECOMENDACIONES: 

40.	La autodeterminación de los Pueblos Indígenas de la Costa Caribe de Nicaragua constituye un elemento  central para que estos Pueblos gocen de manera efectiva los DESC. Desde esta perspectiva, instamos al Estado de Nicaragua, a crear las condiciones y mecanismos para que se haga efectivo el cumplimiento de estos derechos.  Un primer paso que debe tomar el Estado, es respetar las formas tradicionales de elecciones de autoridades de los gobiernos comunales y territoriales en la Costa Caribe de Nicaragua, sin injerencia de las estructuras de los gobiernos regionales y central.

41.	 Se hace necesario que el Estado de Nicaragua respete el principio del consentimiento libre, previo e informado previsto en el Convenio No. 169 y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y adopte medidas efectivas, en consulta con los pueblos indígenas,  aplicando este derecho particularmente en programas sociales, culturales y ambientales que ejecute el Estado de Nicaragua en territorios indígenas y previo a la concesión de cualquier proyecto en los territorios indígenas. 

42.	 Instamos al Estado de Nicaragua, a implementar programas sociales en comunidades donde la presencia del Estado es casi nula y los índices de pobreza son extremadamente altos, que se expresa a través de la inseguridad alimentaria, caso particular de las comunidades del territorio Wangky Maya, ubicados en el municipio de Waspam Río Coco.

43.	Exigimos al Estado de Nicaragua concluir la última etapa de demarcación (saneamiento) de los territorios que integran las Regiones Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua. La falta de cumplimiento de esta etapa está causando una serie de situaciones que afecta la capacidad de los Pueblos Indígenas a beneficiarse de los derechos económicos, sociales y culturales. 

44.	Exigimos al Estado de Nicaragua investigar las muertes y los hechos violentos que se dan en el contexto de las invasiones de los colonos y a sancionar debidamente a las personas responsables, incluidas las autoridades que por años han incumplido su obligación de garantizar a las familias y a las personas sobrevivientes acceder a la justicia.
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